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 Vicepresidencia, Consejería de Cultura y 
Deporte y Portavocía del Gobierno 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto, con criterio único el económico  
(subasta) y tramitación anticipada del contrato de servicios de 
gestión de préstamo de libros de la Dirección General de 
Archivos, Museos y Bibliotecas y se autoriza el gasto de 
559.980 euros, para los años 2010 y 2011. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 
procedimiento abierto con criterio único, el económico, 
(subasta) del servicio de "Limpieza en edificios adscritos a la 
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía 
del Gobierno" y se autoriza un gasto plurianual de 
2.398.564,66 euros,  para los años 2009 a 2011. 

o Acuerdo por el que se autoriza la suscripción de un Convenio 
de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ministerio 
de Fomento, para la financiación de las obras de 
"Consolidación estructural de la iglesia, zaguán y torres en el 
Convento de las Comendadoras de Santiago, Fase I" en 
Madrid, para 2010  y 2011. 

 Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior 

 o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones 
administrativas y el gasto derivado de la prestación de 
diversos servicios de administración y mantenimiento de la 
plataforma tecnológica del Organismo Autónomo Madrid 112 
durante el periodo comprendido entre el 28 de noviembre de 
2008 y el 30 de junio de 2009, adquiridos con la empresa 
Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de 
España, SAU, por importe de 734.978,29 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza al Ayuntamiento de Quijorna 
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para adoptar Himno Municipal. 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 

procedimiento abierto con criterio único el económico 
(subasta), del servicio denominado gestión de apoyo y 
refuerzo logístico para la gestión de emergencias de la 
Dirección General de Protección Ciudadana de la Comunidad 
de Madrid y el gasto plurianual correspondiente para los años 
2009 a 2010, por importe de 210.000,04 euros. 

 Consejería de Economía y Hacienda 
 o Acuerdo por  el que se aprueba el Proyecto de Ley por el que 

se liberaliza el régimen jurídico de la actividad de Inspección 
Técnica de Vehículos en la Comunidad de Madrid y se ordena 
su remisión a la Asamblea. 

o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual relativo al servicio de 
gestión de apoyo y refuerzo logístico para la gestión de 
emergencias de la Dirección General de Protección 
Ciudadana de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior. 

 *Acompaña al correspondiente de Presidencia, Justicia e  
 Interior. 
o Acuerdo por el que se solicita informe con carácter urgente 

del Consejo Económico y Social, sobre el Anteproyecto de 
Ley de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 Consejería de Educación 
 o Decreto por el que se aprueba la modificación de los 

Estatutos de la Universidad Carlos III de Madrid. 
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio 

de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Consorcio 
de Universidades de la Comunidad de Madrid y de la UNED 
(Consorcio Madroño) para la cooperación bibliotecaria, por un 
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importe de 350.000 euros para el año 2009. 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con criterio único, el económico 
(subasta), de las obras de construcción del Colegio Pintor 
Rosales sito en la calle Príncipe de Vergara nº 141 de Madrid, 
y el gasto plurianual correspondiente a los años 2009 y 2010 
por importe de 4.285.923,61 euros. 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o  

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o  

 
Consejería de Inmigración y Cooperación 

 o  

 Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio 

 o Acuerdo por el que se declara la urgencia e interés general en 
la ejecución de las obras de construcción del colegio de 
educación infantil y primaria "Pintor Rosales", situado en la 
calle Príncipe de Vergara nº 139-141, de Madrid. 

 Consejería de Sanidad 
 o Acuerdo por el que se convalidan las actuaciones y el gasto 

correspondiente a la redacción de la modificación del proyecto 
de ejecución de las obras de sustitución de once ascensores 
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en el Hospital de "La Princesa" (Madrid), ejecutado por la 
empresa Inglada Arévalo Arquitectos Asociados, por un 
importe de 21.091,98 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza el gasto derivado de la 
actividad excedentaria en la liquidación correspondiente al 
ejercicio 2008, de la Cláusula Adicional Segunda al Concierto 
Singular Marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y 
la Fundación Jiménez Díaz-Unión Temporal de Empresas, 
para prestar asistencia sanitaria a pacientes beneficiarios del 
Sistema Nacional de Salud en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid, por importe de 8.073.310,60 euros. 

o Acuerdo por el que se convalidan el gasto y las actuaciones 
administrativas correspondientes a la dispensación de 
medicamentos, no incluidos en la cláusula adicional segunda 
al concierto singular marco suscrito entre el Servicio Madrileño 
de Salud y la Fundación Jiménez Díaz-Unión Temporal de 
Empresas, en el ejercicio 2008, por importe de 1.080.146,57 
euros. 

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 o  
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